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ORDEN de 23 de febrero de 1911 por la que .e
descl4sf/ica la Fundación denominada «Nuestra Se
ñoradel Pilar», de Mac:lrld.

TImo, 6r,: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando· qUe el Presidente del. Patronato en escrito de

fecha 5 de muzo de 1970 dirigido al Ministro de Educación
y CienCia, en virtud del &Cuerdo adoptado por el Patronato
de dlcha· Fundación el 9· de. julio de 1960. sol1cita la extinción
de la Fundación debido a 1& lmposibilldad de cumplir los fines
por falta de bienes mater1ales y dar a 108· bienes de la Funda~
ción .el destino, en este caso. sefialado en las 'Cláusulas 19 y 20
de la escritura fundacional;

Resultando que en dicha acta se concreta que los ingresos
totales del septenio .1962 a 1969 han sido de 24.836 y en igUal
lecha los g..tos 483.024,10 peset.. y el déficit· ha tenido que
ser sufragado por 1& panoqulade San Roque:

Resultando que este expecliente se ha tramitado a través
de la Junta ProvIncIal de Asistencia Social, q~len. tras el cumpli
miento de lo preceptuado para estos expeO.1entes, lo remite a
este .Protectorado con informe favorable a la clasificación;

Vistos el· Real Decreto. de septiembre de 1912. la Instrucción
de 24 de jullo· de 1913 y demás disposiciones de general y perti
nente aplfcac16n;

Considerando que la Fundación «Nuestra Señora del Pilar»
posee Un capital insuficiente para cumplir sus fines. y en fUS
articulas 19 y 20 tiene previsto en caso de extinCIón el fin
que debe darse a los bienes de la Fundación;

Considerando 'Que el articulo. 54, número primero, de la Ins
trucción de 1913tamb1én; prevé para casos como ~l pre~el).te
que se extinga la FundacIOn po= resolución del MmisterIO de
Educación y Ciencia y que· se dé cumplimiento al destino qlle
en este caso debe darse a los bienes, contenido en los articu
los 19 y 20 antes citados;

Considerando que en la tramitación de este expediente se
han observado tOdos los requisitos y prescripciones lega.les,

Este Ministerio. a propuesta de la Sección de J!'undac~ones
y de conformidad con el dictamen de la AseSOrIa JUTldica,
ha resuelto:

1.0 Extinguir la ,Fundación benéfico-docente «Nuestra señora
del Pilar», de Madrid..

2.0 Que de acuerdo con las cláusulas 19 y 20 de la es·
aitura constitueional deben destlnarse los bienes que constituyen
su patrimonio y SUB productos y rentas sin excepción alguna,
la mitad para sufragios y misas en la parroquia de San Roque
de Carabanchel Bajo y en su caso en la del Carmen del Terol
por el alma y obligaciones de la fundadora y la otra mitad
pal'a llmoanas a loe pobres de la feligresía o parroquia corres-
pendiente de las dos referidas. Todo ello en la forma.. modo
y condiciones expresadas· en dichas cláusulas.

3.0 La declaración y. resoluci6ri de extinción de la Fundación
debe facultar suficientemente a.l. Patronato para. realizar las
bases de acuerdo con las referidas cláusulas 19 y 20 institu
cionales.

Cálculo analógico (computadores analógicos>. Horas: Deo
teóricas y dos práctlcaa.

_arlos: Tres _as..

MODALIDAD ,ESTADfsTlCA

Cuarto curso:

AmpllaclQD de la~ de Funclooes (teorta de la medida
o integraciÓll. funciones especiales y distribuciones). Horas: Tres
teór1c.. y. dos práctIcaa

Procesos Estocástlcos. Horas: Treo teOClcao y dos prácticas.
Estadlstlca de la DIferencl&. Hor..: Tres teór1c.. y dos

prácticas. .
MAtodoo de ProtII'amaclQD' Ho...: Tres teórIc.. y dos prá<>

tIcas.
8emlJlarl<*: Tres boras.

Quinto CUriO:

Inveatilac1ón OPerativa. Horas: Tres teóricas y dos prácticas.
Teoú de .la Dee:l.s1óIl y Juegos. Horas: Dos teóricas y dos

práct1<:as.
Técnica del Muestreo Y DlBeIlo de Experlmentos. Horas: Dos

teórlc.. y dos prácticas.
Teorla de Informaclón. Horas: Dos' teórlcas y dos prácticas.
l3eInlnarlos: Tres horas.

E8PzcIALIDAD PEDAGÓGICA

CUlJrfo curso:

Anális1a Matemático III (común con la especialidad de Ma
temática pura).

Algebra (común con la especlalldad de Matemática pura).
oeometrla m (común con la especialidad de Matemática

pura).
DIdáctica y Metodologla l. Horas: Tres teóricas.
BemJnarIoa: 'rn!. horas.

Qwnto CUJ",o:

Anállsls Matemático IV (común con la especialidad de MI.-
temál,lca pura).

Topologla (común con la _eclalldad de Matemática pura).
Dlcláetlca y Metodo1<Jl¡la n. Horaa: Tres teórlcas.
Matemática Elemental Horas: Tres teór1cas.
BemJnarIoa: Tres horas.

Antes de matrlcularse del cuarto curso, los alumnos deberán
suPerar una Prueba de ldloma _ a elegir entre Inglés
o alemán, aln _ PUe<1a _ la eIecclón en el Idioma que
hubiera sido lII>rob&do al realizar las· __ del curso ~
universitario.

Los e)erclclos del G1"8do de r.wenciatura consistirán en la
reallzaclón de.un traba,lo aencllIo para lnvestlgaclón o versarán
sobre un cuestlonarlo prevlamente _ para un determi
nado periodo de tI_. que _ aprobado por la DIrección
General de __ SUPOrlor e ~acIón. a propuesta
de la Junta de Pacultacl.

Lo que comunico a V. l. para
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 23 de lebrero de 19'71.

su conocimiento y efectos.

2.' Por la Dirección General de En.._ Supertor e In- VILLAR PALA61
vestlgaclón se dlctarán cuantas dlsllOsiclones se estimen pertI-
nentes para el cumplimiento de la presente Orden. TImo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y electos.
DIos guarde a V.L muchos año..
Madrid, 26 de enero de 19'71.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enaefianza Superior e Investigación.

ORDEN de 15 de f.brero de 1911 por la que s.
acepta la donación de una moneda persa de los
.Reyes Sasántda&. hecha _por don JlJ4n R. Cagón
a ta"lX»' -del Museo Arqueológtco Ncdonal.

Ilmo. Sr.:. Vista J8 donac!6n hacha por don Juan R. CaYón
al Museo Arqueológ1co Nacional de una moneda de vaJ.orn~
mático de su PrL~ para enriquecer los fondos del Gabinete
Nwnlamátlco de Dentro. .

Este Mlnlsterlo ha resuelto:

l.' Aceptar la donación de un dracma de los Reyes Sasá
nidas de Persla. ofrecida por don Juan R. Cayón para incre
mentar los fondos del Gabinete Numlsmátlco del Museo Arqueo-
lógloo NacloDaI. .

2.0 Que se den públleam.ente las grRclas al setior Cayón
por su donación. .

Lo digo a V. L para su conocimiento.
Dios guarde a V. L
Madrid, 15 de febrero de 197L-P. D., el Director general

de BeI1aa Artes. Florentino Pérez Embld.

Dma. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 21 de enero de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Nicanor Vidal Ro
dríguez.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 28 de no
viembre de 1970 en el recurso conténcioso-admln1strativo inter
puesto contra este Departamento por don Nicanor Vida! Rodrí·
guez, _

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo faUo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento sobre costas,
desestim:amoa el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Nicanor Vida.} Rodríguez contra la Resolución de la
Dirección General de prev1síón de 26 de julio de 1968 Y dene
gación presunta del recurso de repoaición.

Así por esta nuestra sentencia.· que se· publtea.n\ en el «Bo
letín Oficial del EstadOJt e insertará en la «Colecci6n· Legisla
tlva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Esta sentencia.



B. O. del E.-Núm. 59 10 marzo 1971 3971

se extiende en treB folios. de papel de oficio de la clase B, nú
meros 2935346. 2935345 Y el presente 2935349.-Francísco CaDl
prub1.-Antomo Esteva.-Eduardo d~ Na.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de enero de 1971.-P. D" el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. -SUbsecretario de este MiniSterio.

,ORDEN de 6, de febrero de 1971, por la que se
dispOne el ~mpltmiento. de - la sentencia recatda
en el recurso contencioso~admtnístrativo interpuesto
por-don Manuel Gómez Fernández.

nmo Sr.: Habiendo reca1do resolución firme en 5 de no
viembre de 1970. en el recurso contencloso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Manuel Gómez Fer
nández.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en SUB propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de don Manuel Gómez
Fernández contra la Resolución del Ministerio de Trabajo de
8 de octubre de 1987, rera.tíva Ro su clasificación profesIOnal,
debemos declarar y declaramos la nulidad en derecho de tal
resolución, a fin de que la clasificación Que corresponda: se.
efectúe con sujeción a Jas normas adjetivas y sustantivas aplica-
bles; SIn costas. -

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
OficIal del Estado»"e insertará en la «Colección Legislativa».
10 pronunciamos, mandamos y flrmamos.--José Maria Cordero.~

Juan Becerrll.-Pedto F. Valladares.-Enrique Medina.-José
Luis Ponee de Le6n.-RUbricados.»

Lo que digo a V. L para su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid, 6 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina..

Ilmo. Sr: Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 8, de febrero de 1971 pOr la que se
cUspone el cumpUmtentode la sentencia recafda en
el. recurso contenctoso-administrativo tnterpuesto por
«Banco Español de Crédito. S A.».

Dmo. sr.: Habiendo reea1do resolución firme en 11 de no
viembre de 1970 en el recurso contencio.ro-admintstrativo inter
pue40 contra este Departamento por «Banco Español de Or&.
dlto, S. A.», .

Este MinJste:rio ha teniclo a bien. disponer que se cumpla
la citada sentencia en ,SUB propios términos. cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que desest1Inando el recurso oontencioSl>adminis
trativo interpuesto a nombre del Banco Español de Crédito, S. A.»
contra &;Cuerdo de la Delegación de Trabajo de Tarragona de
9 de mayo de 1968, que conffrmó el acta levantada a: la entidad
recurren~ por falta de liquidación de. seguro Obligatorio de
Enferme<1aCl., en 30 de septiembre de 1965, al número 660. de
su orden, por la que se imponía como total importe la cantidad
de cincuenta y ocho mil ciento treinta y seis pesetas con cin
cuenta y nueve céntimos, y contra 1& aesolución de la Dirección
Genere1. de Previsión de nueve de julio de 1966 que desestimó
la alzada contra el actoanter1or, debemos declarar y declaramos
tales actos administrativos válldosy subsistentes como confor
mes a derecho: sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que, se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-JOSé Maria Cordero.
Juan Becerril.-Pedro F. VaHadares.-Enrlque Medina.-José
Luis ponee de León.-Rubrieadoa.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 8 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de lebrero de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contenctoso-a,dministrativo interpuesto
contra este Departamento por «Banco Español de
Crédito, S. A.».

Dma. Sr.: ~tendo reca1do resolución firme en 13 de enero
de 1971, en el recurso eontencioso--admln1strativo interpuesto con
tra este Departamento por «Banco Español de Crédito, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimado el recurso del «Banco Español
de Crédito», contra la orden del Mín1sterio de Trabajo de 21 de
femeró de 1966. y su confirmación tácita, sobre liquidación de
cuatro mil setecientas siete pesetas con cuarenta y cuatro cénti
mos por descubierto en cuotas del Seguro de Enfermedad corres
pondientes a don Julio Madrigal, debemos declarar y declaramos
la validez en derecho de tales actos y absolvemos a la Adminis
tración de la demanda; sin costas.

Así por esta. nuestra sentencia, que se publicara en el «Boletin
Oficial del Estado» e insertará· en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín slIva.-José
María Cordt;TO.~Juan Becerril. - Pedro Fernández.-Fernando
Vidal.-Rubrlcados.»

Lo que comunico a V. l. para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 17 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 20 de febrero de 1971 por la que se
dispone la inscripctón en el Registro ONdal de las
cooperativas que se citan.

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos SOciales de
las cooperativas qUe a continuación se relacionan, asi como
el informe previo emitido por la obra Sindical de Cooperación
de la Delegación Nacional de Sindicatos.

Este MinIsterio. de conformidad con 10 dispuesto en los ar
ticulas quinto. Séptimo y octavo de la Ley de Cooperación
de 2 de enero de 1942 y 28 del Ii.eglamento para su aplicación
de 11 de noviembre de 1943, ha tenido a bIen aprobarlos y
disponer su inscripciún en el Registro Oficial de Cooperativas
de la Dirección General 'de promoción SOcial:

Cooperativas del campo

Cooperativa AgrIcola «La Esperanza», de Instinción (Al·
meria).

Cooperativa de Explotación y Trabajo Comunitario de la
Tierra «san Bartolomé de Miranda», de san Bartolomé de Mi·
randa_ (Asturias).

Cooperativa. Vitivinicola «Santo Cristo de la Expiración», de
La Rambla (Córdoba).

Cooperativa del campo Local «Virgen de la SOledad». de
campisabalos (Guadalajara).

Cooperativa Agricola Ganadera «Embalse de Riafio», de Rtaño
(León).

Cooperativa Olivarera «San Julián», de eubells (Lérida).
Cooperativa del Osmpa «san Isidro», de san Jorge de Loren

zana (Lugo).

Cooperativas de consumO

Cooperativa de Consumo «San Isidro», de Alberche del Caud!·
110 (Toledo).

Cooperativas industriales

Cooperativa Industrial Cacereiía «Secuc», de Cáceres.
Cooperativa Industrial «Vetonia», de Jarandílla. de la Vera

<Cúceres).
Cooperativa Industrial «Ntra. Sra. de las Angustias», de Gua

dix (Granada).
Cooperativa Cinematográfica «Copercanl}), de Madrid.
Cooperativa de Producción IndustrIal Metalúrgica «Mernival»,

de Alcorcón (Madrid).
Cooperativa de Transportes «Coronación de Espinas)}, de (}a.r4

tagena (Murcia).
Cooperativa Industrial «eocarsa», -de Salamanca.
Cooperativa Comarcal Artesana «san BIas», de Ayora (Va

lencial.
Cooperativa de Transportes Urbanos Baracaldo «Tuba}), de

Baracaldo (Vizcaya).

Cooperativas de viviendas

Cooperativa de Viviendas «santa Marina}), de G~j6D: (Asturias).
Cooperativa de Viviendas del «Personal del EjérCIto del Aire

de Canarias», de Las Palmas de Gran Canaria (Canarias).
Cooperativa de Viviendas «La Región». de Orense.
CoOperativa de VivIendas «San Fernando», de Zamora.

Lo que comunico a. VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 20 de febrero de 1971.-P. O., el SUbsecretario, utrera

Molina.

lImos. sres. Subsecretario y Director general de Promoción
SOcial.


